
ANUNCIO

Por la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 14 de mayo de 2026, se ha 
acordado:

“Primero. Declarar desierta la convocatoria de una plaza de bombero del servicio de prevención, 
extinción de incendios y salvamento del Excmo. Ayuntamiento de Castellón de la plana, por turno de 
movilidad (OEP 2024), al no haberse presentado ningún candidato al proceso selectivo por este turno.

Segundo. Ampliar el número de plazas de bombero convocadas para el turno libre de la convocatoria  
n.º 5/2025, pasando de dos (2) plazas a nueve (9) plazas, de las cuales una (1) corresponde a la Oferta 
de Empleo Público de 2024, dos (2) a la Oferta de Empleo Público de 2025 y cuatro (4) a la Oferta de 
Empleo Público de 2026

Tercero. Publicar la referida ampliación de plazas, que modifica la base primera de las “Bases gene-
rales para la provisión en propiedad de plazas de bombero del Servicio de prevención, extinción de 
incendios y salvamento de este Excmo. Ayuntamiento, por turno libre, mediante oposición y por turno 
de movilidad, mediante concurso”, en el Boletín Oficial de la Provincia y en extracto en el Diario oficial de 
la Comunidad Valenciana.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Castelló de la Plana, a 14 de mayo de 2026

El delegado del Área de gobierno de impulso económico, empleo y capital humano, 
Juan Carlos Redondo Gamero
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